
 

   
 

Constancia Secretarial. Se le informa al Señor Juez que. la parte 

demandante informa al despacho que no se logró acuerdo entre los extremos 

procesales y ruega se fije fecha y hora de audiencia. 

 

 

21 de febrero del 2024. 

 

 

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

 170013103002-2022-00035-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto I. No. 213-2024 

 

Teniendo en cuenta el informe  secretarial que  antecede,  y  con  el  fin  de 

continuar  con  el  trámite del presente proceso reivindicatorio promovido por la 

sociedad  Ramírez Botero e Hijos S.A.S. en contra de Ricardo Amadeo Delgado Aguirre y Javier 

Eduardo Delgado Cardona, se señala como fecha para continuar con la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP para los días 30 DE ABRIL DE 2024, 

2 Y 3 DE MAYO DEL 2024 A PARTIR DE LAS 10:00 a.m.  

 

Para el desarrollo de las vistas públicas se pone de presente a las partes el 

contenido del proveído del 30 de agosto de 2023; conminándolos para que se 

presenten para el despliegue de los actos procesales.  

 

La diligencia se agotará de forma virtual; por lo tanto, todos los sujetos 
procesales e intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos para ello; 
siendo carga de la parte demandante tener a disposición de los testigos los 
pertinentes para la recepción de su declaración, lo cual se realizará a través del 
enlace https://call.lifesizecloud.com/20955379  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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Juez
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